Programa de Implementación Gradual del Diseño Curricular para Educación Secundaria

Implementación focalizada de la nueva materia

Construcción de Ciudadanía – 2º año de Educación Secundaria (8º ESB)

Instrucciones para la generación de las condiciones institucionales

y la selección de los docentes

Como continuación del trabajo iniciado en 2006 con la nueva materia “Construcción de Ciudadanía”, durante 2007 la misma se implementará en todas las secciones de 2º año (8ª ESB) de las 75 escuelas de implementación del Pre Diseño Curricular de Educación Secundaria.

Si bien durante este ciclo lectivo se universaliza la incorporación de la nueva materia en todos los 1º años (7º ESB) de todas las escuelas secundarias de la provincia de Buenos Aires para lo cual se ha dispuesto un mecanismo de cobertura de cargos, frente al carácter de experiencia focalizada en el trabajo de implementación gradual del Pre Diseño Curricular, se tomó la decisión de conservar el mecanismo de selección de los docentes utilizado durante 2006 para la implementación de 2º año (8º ESB) durante 2007 en las 75 escuelas de implementación.

Sin embargo, esto no implica la automática continuidad de los docentes seleccionados para la implementación en 1º año (7º ESB) en 2006. El presente documento tiene por objetivo, entonces, direccionar el proceso de selección de los docentes para el 2° año de la Educación Secundaria (8º ESB).

Asimismo, y a diferencia del ciclo lectivo anterior, esta materia cuenta con su Pre Diseño Curricular que será distribuido a todos los docentes que tomen a su cargo las secciones de 1º (7º ESB) y los docentes que sean seleccionados para 2º (8º ESB). Esto implica que la materia contará con un proceso de seguimiento y monitoreo distinto al utilizado en 2006. 

Por lo tanto, este proceso de implementación tiene como propósito registrar y ajustar la aplicación del Pre Diseño Curricular en las 75 escuelas seleccionadas para que sirva de insumo al Diseño Curricular definitivo. Las acciones que se lleven a cabo estarán destinadas a acompañar la aplicación del PDC que realicen docentes y directivos de esas escuelas y recabar información para la toma de decisiones en el proceso de reescritura del PDC.

En síntesis, los objetivos de la implementación de Construcción de Ciudadanía en 2º año durante 2007 son:

· producir el Diseño Curricular definitivo para la materia a partir de la evaluación de la experiencia en las 75  escuelas;

· Reunir actividades y proyectos llevados a cabo en dichas escuelas que sirvan de insumos para la elaboración de documentos de desarrollo curricular y futuras capacitaciones;

· Proyectar la aplicación masiva de la materia Construcción de Ciudadanía a todos los 2º años (8° ESB) de la Educación Secundaria de la Provincia para el ciclo lectivo 2007.

Selección de los docentes para el espacio

Condiciones para la cobertura

En vistas de que la materia Construcción de Ciudadanía se implementa en 2° año (8° ESB) solamente en las 75 escuelas incluidas en el programa de implementación del Pre Diseño Curricular de 2º año (8° ESB), la selección de los docentes para la cobertura de los cargos se realizará de modo provisorio hasta fines de 2007.

Atento a lo precedente, el proceso de selección para su implementación en 2° año será el siguiente:

1. Los docentes seleccionados contarán con los 2 módulos asignados para el espacio frente a alumnos. 
A diferencia de lo ocurrido durante 2006, durante este año sólo se otorgarán los 2 módulos correspondientes al trabajo frente alumnos. Esto se debe a que para este año se cuenta con un Pre Diseño Curricular que, como se señalara anteriormente estará contemplado dentro del plan de asistencia técnica y monitoreo del resto de las materias. En otras palabras, los docentes que tomen a su cargo las secciones de 2º año (º8 ESB) recibirán asistencia técnica por parte de un grupo de capacitadores conformado a fin de realizar esta tarea y llevar adelante los cursos de capacitación que serán ofertados durante el año.

2. La cobertura del cargo se realizará por Servicio Provisorio de Orden Técnico que otorgará la Dirección Pcial. de Educación Secundaria desde el 15 de Febrero hasta le 31 de diciembre de 2007. Por este motivo los docentes que se presenten para cubrir el cargo deberán poseer horas titulares o provisorias que puedan ser afectadas por el SPOT para la cobertura del cargo. Dichas horas no podrán ser de 2º año (8° ESB), de manera de no afectar el curso de la implementación del Pre Diseño Curricular en el resto de las materias.

Si bien el SPOT será otorgado a partir del 15 de febrero, los docentes que tomen a su cargo las secciones de 2º año (8º ESB) deberán realizar la capacitación obligatoria destinada a los docentes de 1º año (8º ESB)

3. Para el caso de docentes de las materias de Prácticas del Lenguaje, Matemática,  cuya cobertura se realiza en múltiplos de 4 módulos, afectarlos implica la cobertura de dos secciones de Construcción de Ciudadanía de 2° año (8° ESB).

4. En los casos de las materias como Geografía, Historia, Biología, Físico-química, Inglés, Educación Física y Educación Artística, cuya cobertura se realiza en múltiplos de 2 horas, se podrá cubrir una sección de Construcción de Ciudadanía.

Características básicas del perfil del docente de “Construcción de ciudadanía”

· Tener título habilitante para desempeñar cargos en Secundaria Básica y/o Polimodal.

· Haber llevado adelante proyectos con adolescentes y jóvenes en programas gubernamentales (como el Programa Adolescencia, Patios Abiertos, etc) o en programas comunitarios y barriales de cualquier entidad comprobables.

· Tener un mínimo de 2 módulos titulares o provisorios en 1º o 3º (7°/8° ESB) año de la escuela de implementación o en 1º, 2º, 3º de cualquier otra institución. 

· Tener un mínimo de 4 módulos titulares o provisorios en 1º o 3º año de la escuela de implementación o en 1º, 2º, 3º de cualquier otra institución para el caso de docentes de las materias de Prácticas del lenguaje y matemática.

Procedimiento para la selección

12 de Febrero

El Inspector Jefe Distrital conformará una Comisión Evaluadora, de la cual será parte,  integrada además por el Inspector Areal de la escuela, el Director de la misma y el ETR generalista afectado a la asistencia técnica y monitoreo.

13 de Febrero

· La Comisión Evaluadora elaborará una comunicación destinada a abrir la convocatoria para los docentes de la escuela para cubrir los módulos del cargo. Dicha comunicación deberá incluir:

· Requisitos docentes para la cobertura del cargo:

· Desempeñarse en 4 módulos titulares de 1° o 3° del establecimiento por el que se convoca o 1°, 2° o 3° de cualquier otro establecimiento para los docentes de prácticas del lenguaje y matemática. 

· Desempeñarse en 2 módulos titulares de 1° o 3°(7°/8° ESB) del establecimiento por el que se convoca o 1°, 2° o 3° (7°,8°,9° ESB) de cualquier otro establecimiento para los docentes de geografía, historia, biología, fisico-quimica, educación física, educación artística e inglés.

· Tener título habilitante para desempeñarse en el nivel. Para el caso de Maestras y Maestros de Grado, haber realizado la Capacitación del Circuito C.

· Contar con la disponibilidad para tomar los módulos en el día y hora que dispone el Establecimiento.

· Contar con experiencia comprobable en proyectos vinculados con jóvenes y adolescentes en programas gubernamentales o en instituciones sociales.

· Día y hora del espacio curricular a cubrir.

19 de Febrero 

· La Comisión Evaluadora recibirá y analizará los Currículum Vitae presentados (con formato enviado desde el nivel central que fue adjuntado) y compondrá una terna con orden de mérito 

20 de Febrero: 

· En la Jefatura de Inspección Distrital la Comisión Evaluadora seleccionará al docente a designar.

· La selección será informada a las escuelas de forma inmediata para que comuniquen a los docentes seleccionados su incorporación. 

· Los mismos serán citados a continuación para una jornada de capacitación a realizarse del 26 al 28 de febrero en la ciudad de Mar del Plata.

· Los docentes seleccionados podrán concurrir a la capacitación para los docentes de 1°año (7° ESB) que se realizará a partir de Marzo.

· Los currículum vitae deberán ser enviados en todos los casos bajo el formato enviado (aún aquellos docentes que participaron de las ternas en 2006)

� Ver disposición conjunta N° 1/06 y Comunicación conjunta N° 1/07 que se adjuntan. 





